
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000838852

Fecha Expedicion:

2023-04-04T12:59:02

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-03-24 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$335.00 $335.00

MOZ-05-000838852

. Subtotal: $335.00

. Total: $335.00

. trescientos treinta y cinco pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: ac34a329-22eb-4cc4-bc18-e35c96c324d6 Fecha de Certificacion: 2023-04-04T12:59:02

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

WccpTl4uq9zX5w0aAVwgX1JXYq4OAhzQ3bn9qBm8xz/eEDPTP9c2sqGwPEtZXULaP8Lz1Y7foCkFY+tn6xXlYWf3ynJfjzwMr0fZVYTiOgGK79SzKgCP/FyYwicSBqNet6obuJdLYop0LjpnR1FSsQM1pVY0KdovmScYFZ3arSVg
dKBDdleu2182xbbS+VGHHGXRQlGurhPnXdncTHZt4hz18ZoJWljVPjTLLgI9SnTmMBXMGSs1CpbnK3WMZ3K2IVzQJdpEz/ReSS4krmUtvxKVqnhzXk1cIfQzxOl9Fdappq8GtUmommWTG/I4GKRqiy0fgUsiKVTWXv2059j/dQ
==

Sello del SAT:

nKqHMTC81EjJdJNviyJGMVtdPrZx6GcMwgrdyqwUuFMf7JCXMc3m9M2ylNHx+LjhZfx62GcZrpN7aYIR4FA3tpG4K2ovdU+eTiDeqkA392Bv5d8xmiplpzY3aOhmhpCmrcyZkaS1K3ZH+god8OJcH9jCPCzHNQtOFz2r7u+R
QrxdAfZ1R4jJDe3O4k0N3bx6gWCYXK2fuJatnpTViCxVtklDYaUi8+NoP54J9O7OWRpatIlqdVJHCg5U1tHZz/kugo/ztwt97obkl10SH9qEuB9dl/3bYT5qxvLhH3tTNLGnuaqEwDy7txzKjEwn6OR1EMtqj7IGwLrb6eSKh0o1TA=
=

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ac34a329-22eb-4cc4-bc18-
e35c96c324d6|2023-04-04T12:59:02|LSO1306189R5|WccpTl4uq9zX5w0aAVwgX1JXYq4OAhzQ3bn9qBm8xz/eEDPTP9c2sqGwPEtZXULaP8Lz1Y7foCkFY+tn6xXlYWf3ynJfjzwMr0fZVYTiOgGK79SzKgCP/FyYwicSBqNet6
obuJdLYop0LjpnR1FSsQM1pVY0KdovmScYFZ3arSVgdKBDdleu2182xbbS+VGHHGXRQlGurhPnXdncTHZt4hz18ZoJWljVPjTLLgI9SnTmMBXMGSs1CpbnK3WMZ3K2IVzQJdpEz/ReSS4krmUtvxKVqnhzXk1cIfQzxOl9Fdap
pq8GtUmommWTG/I4GKRqiy0fgUsiKVTWXv2059j/dQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: e11635ac-8a0f-4e5a-af51-3acd734517c1

Número de Certificado: 00001000000414128543
Folio Fiscal: A3BAC302-664A-55F5-8150-C29AC1626867
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
p3dJdeOLuWdgq3kwZ/AFrMQDhBQXj2+mJMLQGnQ55r3XLx3fe5mJm/xDcpxuqX161/Vqfe+uWlkViwhtVPootO
eL+wTQrCwS+X3FnHhp89q0RqNOp6i5AunRqQ8k9MCW9ePL9bQ5PRzx4e4l1pZGK1Hf3jS8GsXvqPYLqX0P7Jtz
m2VtWUsHPuhDwfksXFDouiCLdo1IzW2/J6NG+MPJ4zFsWcPOxAYH113pXRBawSTWfYzDoDO3JbO9VyXf5x2mB1

uitDtHegadVU3lvB6eZ4Ohk6BGTGBPlDNJbePDT12zZrDe+L4AvHtwWFXI9rhtdJtz51n6UFEfrkVEVWXQMA==
Sello digital del CFDI

VZ9kXNU/rpko19pdhFmlURYqbw3ZU6LDE1zRU8r+VY9iKFn/+X+jK44MXsd1WEdZszMPk+iJnQ2Nhxn7LGyxsz
kcUpg1j/T4A03AnAMMHLrLwwdksC7rDpcxQgiZs4KF73AWvvcfipvQgokdJeO+Dq+GBZ0IgOu50icBmDeYTIH7
00pkiwsjiYXCv+ZKsz3ete+anmXvtJVL6tuRaPGf41t42Ks2DOUMOBKGUSPrGThpmL5gpjp2aScdUUvUcAODNI

Y4LcdDNHyjLeQCojge95kWx+TUx73VWm3cW4ZClqPVhCFbbw5qwalBmdXgli/oI3B2DL9T0f9ZQ4At2j9WSQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|A3BAC302-664A-55F5-8150-C29AC1626867|2023-03-23T16:18:39|p3dJdeOLuWdgq3kwZ/AFrMQ
DhBQXj2+mJMLQGnQ55r3XLx3fe5mJm/xDcpxuqX161/Vqfe+uWlkViwhtVPootOeL+wTQrCwS+X3FnHhp89q0R
qNOp6i5AunRqQ8k9MCW9ePL9bQ5PRzx4e4l1pZGK1Hf3jS8GsXvqPYLqX0P7Jtzm2VtWUsHPuhDwfksXFDouiC
Ldo1IzW2/J6NG+MPJ4zFsWcPOxAYH113pXRBawSTWfYzDoDO3JbO9VyXf5x2mB1uitDtHegadVU3lvB6eZ4Ohk
6BGTGBPlDNJbePDT12zZrDe+L4AvHtwWFXI9rhtdJtz51n6UFEfrkVEVWXQMA==|00001000000504204441||

Factura: 32EE5-0000454
Fecha de Expedición: 2023-03-23T16:18:34

Lugar de Expedición: 31184 - CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
CARLOS ALEJANDRO PALMA GARDEA
RFC: PAGC760817P34
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

145.06 002-IVA 16.00%
23.21 145.06

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.07 002-IVA 16.00%
1.61 10.07

Importe con letra Subtotal 155.13

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS CON 95/100 MXN IVA 24.82

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 179.95

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 24.82

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-23, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: c2358206-a964-4c88-a6a0-d15eaaf0319c

Número de Certificado: 00001000000510066578
Folio Fiscal: 11D8F1BB-0F83-5FF7-8DC1-7126970E2ECB
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
T/A+7E0+5EfSJ+xVim3toWNaXyAAaEU1kopSQVXgr8sU+HTCZD2LVIBEIaQaVJQSoNJbJioIs0P3KEhTO0ORrp

TdWjde8wI68iLpHRjaGgzZEu7qgT5OehXfmTbRY6w4Tewu4Cz+Oh9b3d7w3nWwBJHyfPXwiLcjSYG8EJE8/HwG
mugD++ZEBdVWrC+MxALSQaZPaKxEVQ/hodvg1FqepvOW7X5xUwu4sLV9UfdjzxyXII6HMj8vq6grcqtm6Izhtu
WZCvaCiUrgRSjAdWfEXe1IbyeRj5qLV7zZRTAwMLzqflCPGwUhgyY9fVKsmrB5uCUQUyNCdGCRgHaNig1PNA==

Sello digital del CFDI
NpF8q9dLlms0Z/Ji8DysarUpC355m2TS6eyryhlW+LOrMP4p/nHsHGhHcHXAQLv47hVQoykr9N4KH8TuiIpmKv

ttthuaqSd08DGW07aoPcxV12u0aXvITToviLNpZTdZjNdX9zbyi6t6F8U0Yl9ijzUWX4e632MCOgjJI/LUBQ3F
tVa3Rgt0IxENHH2p2qYkQBvf7oPCNE6X7VV1YA4SKzAKmw5vzEnTH8YFvHvOvGhDyYJc4UXZEu8S1ImNKgcQCk

n10Zt1KLiM/K2sDOzzRLd5SF435YZTdm7kJfjURhcpbV5ADLVO6S1z052R+Vuytp9Kg3tM8QKciQh6JfmhyA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|11D8F1BB-0F83-5FF7-8DC1-7126970E2ECB|2023-03-23T11:37:40|T/A+7E0+5EfSJ+xVim3toWN
aXyAAaEU1kopSQVXgr8sU+HTCZD2LVIBEIaQaVJQSoNJbJioIs0P3KEhTO0ORrpTdWjde8wI68iLpHRjaGgzZE

u7qgT5OehXfmTbRY6w4Tewu4Cz+Oh9b3d7w3nWwBJHyfPXwiLcjSYG8EJE8/HwGmugD++ZEBdVWrC+MxALSQaZ
PaKxEVQ/hodvg1FqepvOW7X5xUwu4sLV9UfdjzxyXII6HMj8vq6grcqtm6IzhtuWZCvaCiUrgRSjAdWfEXe1Ib

yeRj5qLV7zZRTAwMLzqflCPGwUhgyY9fVKsmrB5uCUQUyNCdGCRgHaNig1PNA==|00001000000504204441||

Factura: VFWJNW-I-0001296
Fecha de Expedición: 2023-03-23T11:37:34

Lugar de Expedición: 57440 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
MOISES CIRILO HERNANDEZ
RFC: CIHM910205HX4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a 
través de plataformas tecnológicavs

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

92.44 002-IVA 16.00%
14.79 92.44

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.97 002-IVA 16.00%
1.75 10.97

Importe con letra Subtotal 103.41

CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 95/100 MXN IVA 16.54

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 119.95

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 16.54

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-23, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: aa6f7c36-6d13-458b-a104-c486bdfcfc83

Número de Certificado: 00001000000500732404
Folio Fiscal: E1BA7FC6-5413-546B-8871-7DAB07C56A21
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
AisMGPyg0CAvf58SLMzB4kDKCBHlDTNDe+UJGHkC/j/ZYkxbJHvegTLgQo8ZFnRjj+aEjNoHBZb7RdePkeI3nT

g7Yn0VNSXRMaMNAaw+LP2FPJc3c2r9ZPstMqD5F6JgzSqmrCHPEkCRBcyBqKa9dqLmxw2kaub7LkBomjj9nUVl
XQgyxbj97m2R6TByJeQVRBmxhPlXqAi6GGe2bQrmxTePqJyhZxL7G5v3zws3zTeE/Y2+qHNDHnDxtMI0PUpROp
kN+ipYuVc3Tte4MEOFR4jAw6iZZWgYKstTn7uJyNvO30oV9W2S+xlyERAJE+Rxzl1u0tloyDKZxdyiTNSWUA==

Sello digital del CFDI
cH8gMDAglUraiwCXUiW5QKLTK043Oi3EO3atXn07RA6n5RqhI49b/EFktbLlAjhm4n4dFFIYczkTBcT9IBWYhu
ZMq8Uj0Zki5YmT81ET3RtWKFezjBEAU/CVS2Prmfebuthet380oOmaTnKWTsxaLN9HYjsevIg6Vckbd3eJR8sj

+O1T2uo9S4wXCsGEwk/kJpJ3mMSa172OSmlfpJbU12XM4crsHTbvRo6qSrQErrv0gNPaZ9hbMgpTJAM6CdsAGz
DrTrPqSQKAin33+jHeJtppP/LGppP9j+emwFtcWD7c5AECAEm+FfSiiXlMenQJ0UKlW3OCj4q/lx/ct1v/1Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E1BA7FC6-5413-546B-8871-7DAB07C56A21|2023-03-24T15:29:15|AisMGPyg0CAvf58SLMzB4kD

KCBHlDTNDe+UJGHkC/j/ZYkxbJHvegTLgQo8ZFnRjj+aEjNoHBZb7RdePkeI3nTg7Yn0VNSXRMaMNAaw+LP2FP
Jc3c2r9ZPstMqD5F6JgzSqmrCHPEkCRBcyBqKa9dqLmxw2kaub7LkBomjj9nUVlXQgyxbj97m2R6TByJeQVRBm
xhPlXqAi6GGe2bQrmxTePqJyhZxL7G5v3zws3zTeE/Y2+qHNDHnDxtMI0PUpROpkN+ipYuVc3Tte4MEOFR4jAw
6iZZWgYKstTn7uJyNvO30oV9W2S+xlyERAJE+Rxzl1u0tloyDKZxdyiTNSWUA==|00001000000504204441||

Factura: DAENUQ-I-0001934
Fecha de Expedición: 2023-03-24T15:29:10

Lugar de Expedición: 31414 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
FERNANDO VILLALBA MENDIAS
RFC: VIMF850418E71
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

125.80 002-IVA 16.00%
20.12 125.80

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.10 002-IVA 16.00%
1.94 12.10

Importe con letra Subtotal 137.90

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 22.06

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 159.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 22.06

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-24, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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